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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[11L/5300-0586] [11L/5300-0587] [11L/5300-0588] [11L/5300-0589] [11L/5300-0590] [11L/5300-0591] [11L/5300-0592] 
[11L/5300-0593] [11L/5300-0594] [11L/5300-0595] [11L/5300-0596] [11L/5300-0597] [11L/5300-0598] [11L/5300-0599] 
[11L/5300-0600] [11L/5300-0601] [11L/5300-0602] [11L/5300-0603] [11L/5300-0604] [11L/5300-0605] [11L/5300-0606] 
[11L/5300-0607] [11L/5300-0608] [11L/5300-0609] [11L/5300-0610] [11L/5300-0611] [11L/5300-0612] [11L/5300-0613] 
[11L/5300-0614] [11L/5300-0615] [11L/5300-0616] [11L/5300-0617] [11L/5300-0618] 
 
Escritos iniciales. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con el artículo 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar las preguntas con respuesta escrita relacionadas. 
  
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, a 7 de junio de 2024 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta 

 
 
[11L/5300-0594] 
 
RELACIÓN DE CENTROS PRIVADOS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS QUE HAN SOLICITADO LOS SISTEMAS 
DIGITALES INTERACTIVOS CUYA CONCESIÓN SE REGULA EN EL DECRETO 19/2024, DE 21 DE MARZO, PRESENTA-
DA POR D.ª MARÍA TERESA NOCEDA LLANO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA  
 

D.ª María Teresa Noceda Llano, Diputada del Grupo Parlamentario Regionalista, al amparo de lo establecido en el 
artículo 167 del Reglamento de la Cámara, formula al gobierno la siguiente pregunta para su contestación por escrito, 

 
El 3 de abril el BOC publicó el Decreto 19/2024, de 21 de marzo, por el que se regula la concesión directa de Sistemas 

Digitales Interactivos (SDI) a centros privados sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 
Por lo expuesto, se pregunta: 
 
Centros privados sostenidos con fondos públicos que han solicitado los sistemas digitales interactivos. Detalle del 

nombre del Centro y número de dispositivos concedidos a cada uno de ellos, así como las etapas educativas a las que se 
han asignado. 

 
En Santander, a 31 de mayo de 2024 
 
Fdo.: María teresa Noceda Llano. Diputada del Grupo Parlamentario Regionalista." 
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